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¡ornediatamenteqoeloB señoree Alcaldes y Seoretarioe reciba» este 
B01.BTÍN Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio ie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " ajo su más estrecha responiabill- 
dad, de conservar los números di .^to Bo i .k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M- «1 Rey Don Alfonso XIII (q. o. g., 
11 ^cina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

el Príncipe de Asturias e Infantes y dema. 
Personas de la Augusta Real Familia, continúai 
«n novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 julio 1930 )

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

. Núm. 550. 
del R^JL^ Ominado el estudio y redacción 
de >0 de i r.r 0’/1}10 sc.disl)uso en la Real ordn. 
todo ciia tn d'el .eorriente aun. que compren le 
taurinos* ' 1 lcl,lc,una co'n IJos espectáculos 

Birecdón01»^63, /qi Dó a l)r<Jpuesta de la 
disponer se^"eiíl de ■ fundad, se ha servido 
mentó ie  >e  y  Ph W'.W e,1 referido Regla- 
Partir'de ¿-ner tlelberan observarse a 
tículos >2 3, i' e 03 ' a excepción de los ar- 
^fereneia e^6 a lbandenllás de fuego hace 
y loó al 11 '.i ’ sebUndo parra'.o del I05 
Partir del H Hp umv <;' 'lúe entrarán en vig-u a De Red n-rí. Pr^nte áño.

a' OTden >» d>ero a V. E. para su ronoci-

•iv .i<u y efectos cunsiguientes. Bio» guarde a 
\ . E. muchos años. Madrid, 12 de julio de lc)jo. 
Marzo.
Señores Director general de Seguridad y (Gober

nadores civiles de todas las provincias, excepto 
Madrid.

REGLAMENTO OFICIAL 
para la celebración de espectáculos taurinos y 

de cuanto se relaciona con los mismos.

CAPITULO PRIMERO

De la oryanisadón del espectáculo.

Articulo l.° No se anunciará al público ni 
]X)drá celebrarse ninguna clase de espectáculos 
taurinos, sin que su cartel esté previamente apro
bado por el Director general de Seguridad, en 
Madrid, y por el Gobernador civil, en las 'lemá^ 
provincias.

Articulo 2.0 En el cartel se expresará el dia 
) hora de celebración del espectáculo, número 
de reses que hayan de lidiarse, ganadería de que' 
procedan, color de la divisa y el nombre de todos 
) cada ú-no de los lidiadores, indicando separada
mente el de los picadores que hubieren de actuar 
en concepto de reservas, no pudiendo salir a! 
redondel ni intervenir en la lidia otras personas 
que 1as anunciadas.
, En todo cartel se consignará la clasificación de 
■ ecahdades y sus precios, exprésando las qué 
cPnuñieren como de Sol. Sol y sombra y sombra. 
I ambién se insertarán literalmente, o por ex- 
nacto. como prevenciones, aquéllas a que se re- 
here el párrafo 2,0 del artículo 5.?, el artículo I5,
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párrafo 2.° del 40, 1.° del 57, 1.® y 2.® del 58. \ 
artículos 59, I22 y I30 de este Reglamento.

No será autorizado cartel alguno de corrida 
en que tomen parte uno o dos 'matadores, si no 
se anuncia también un sobresaliente de espada, 
el que para figurar como tal, siendo en corrida 
de toros, deberá haber alternado como matador 
de novillos en Plazas de primera categoría.

Con el cartel de la función presentará la 
Empresa a la Autoridad gubernativa declaración, 
firmada por el dueño de la ganadería o su repre
sentante, en la que constará el nombre, edad y 
reseña de todas y cada -una de las rescs que 
hayan de lidiarse, incluso de los toros sobreros, 
así como también que todos ellos tienen aparen
temente el peso mínimo reglamentario.

Articulo 3.0 La cdrrida dará principio .a la 
hora e-n punto lijada en el cartel. \ la Autoridad 
a quien corresponda la aprobación del mismo, 
habrá de tener en cuenta que la duración de la 
lidia debe computarse, a este efecto, hasta la 
puesta del Sol y a razón de veinticinco minutos, 
como mínimo, por cada toro. En las Plazas que 
tengan instalado un buen servicio de alumbrado 
eléctrico, no será preciso hacer esta computación, 
siempre que se haga sajber al publico en Itos 
carteles.

Artículo 4.0 Los despachos de billetes estarán 
abiertos los días y horas que la Empresa designe, 
y en todos ellos, en sitio visible al público, habrá 
expuestos cuadros en los que conste el precio 
de las localidades.

En todo billete se consignará el precio en 
despacho, estampando un sello especial en los 
que fueren expendidos en contaduría, no pudiendo 
la Empresa cobrar por los vendidos en este con
cepto un recargo superior al I5 por loo d-.- «u 
importe.

Artículo 5.0 En das Plazas,de primera y e- 
gunda categoría estarán numeradas todas las 
localidades, con una extensión de 50 centímetros 
para cada asiento. En las que tengan terraza 
donde el público pueda permacer en pie. serán 
aforadas a razón de medio metro cuadrad > por 
espectador, en una profundidad de L50 met >s 
en el frente que da al ruedo.

Los niños que no sean de pecho necesitan 
billete para poder entrar en la Plaza.

La Empresa no poddrá disponer de las canti
dades recaudadas en los despachos, sin permiso 
de la Autoridad, hasta después de la terminación 
del espectáculo.

Artículo, ó.® La Empresa -estará obligada 1 
conservar hasta tres horas antes de empezar la 
corrida, dos palcos: uno a disposición del Direc
tor general de Seguridad, en Madrid, y del Go
bernador civil, en las demás provincias, y otro 
a la del Capitán general, en donde lo hubiere, 
-quienes abonarán su importe en caso de utili
zarlos.

Quedarán excluidos también de la venta: el 
palco destinado para la Presidencia, y otro para 
los Jefes y Oficiales del piquete de la Guardia 
civil y ‘fuerzas del Cuerpo de Seguridad que 
asistan a la corrida: dos asientos de grada para 
quienes hayan de prestar los auxilios espirituales, 
en el caso de ocurrir un accidente desgraciado, 
y los de igual clase precisos para el personal 
facultativo veterinario, cuyas localidades serán 
siempre las mismas y deberán hallarse en el sitio

más próximo a las dependencias donde pudieran . 
ser necesarios los servicios de los que las ocupen..

Artículo 7? En el caso de que la Empresa 
anuncie abono- para una serie de corridas, pre- j 
senMrá a la aprobación de la Autoridad el cartel, I 
por lo menos con ocho días de anticipación, 
expresando en él el número de corridas por que 
se abre el abono, la combinación de matadores I 
que para la actuación en cada una de ellas teng:l 
Contratados, expresando, taxativamente, sus nom
bres y apellidos y el de las ganaderías a que per» . 
tenezcan los- toros qué hayan de lidiarse, acredi
tando previamente cada extremo ante la Autori
dad con los correspondientes contratos, y los 
dias y horas en que los abonados puedan recoge'1' 
sus localidades. En ningún caso podrán incluirse 
más de dos ganaderías por corrida anunciada eii 
el cartel del abono, excepto cuando se trate de 
corridas de concurso de ganaderías.

Artículo 8.” La Empresa viene obligada, caso 
de abrir el abono, a respetar el derecho a h 
renovación de sus localidades a las personas que 
hubieran estado abonadas en la última temporada 
que lo haya habido.

También la Empresa viene obligada a reserva1". ■ 
a los abonados, por término de un día, sus locali
dades para las corridas de toros extraordinarias. 
y de medio día para las novilladas.

Artículo 9." Si por modificación o reforma del : 
local del espectáculo taurino, alguno de los se
ñores a que se reñere el artículo anterior per
diera su localidad, la Empresa estará obligada 
a reservarle otra de la misma naturaleza, si l-1 
hubiere, después de haber complacido a los abo- 3 
nados que no la hayan perdido.

Artículo lo. El importe del abono será depo- g 
sitado por la Empresa en el Banco de España o • 
en otra entidad bancaria de acreditada solvencia. ■ 
a disposición' del Director general de Seguridad. . 
en Madrid, y de Tos Gobernadores civiles, e-1 
provincias, quienes autorizarán por escrito a ';i ' 
Empresa, una vez terminada la corrida y coU 
cargo a la suma en depósito, a retirar la parte 
alícuota correspondiente a la función celebrada.

Artículo 11. ,Cuando pOr circunstancias im
previstas no pueda torear alguno de los espadas ■ 
anunciados, haya que cambiar la ganadería '' 
substituir la mitad de las reses por otras de ■ 
ganadería distinta, la Empresa (contando previa
mente con la aprobación de la Aut-dridad) d* 
pondrá con toda urgencia en conocimiento de1 
público, por medio de avisos que se fijarán en 
los despachos de billetes y en los principales . 
sitias donde se acostumbre a colocar los cartele 
Los ¡x)seedores de billetes, no abonados, que 
estén disconformes con la modificación, tendrá-1 
derecho a que se les devuelva su importe en 1111 
plazo que no será menor de un día, y cuando I 
la modificación tenga lugar el mismo día de Ia 
corrida, el derecho a la devolución será hasta ulia 
hora antes de la señalada para el comienzo dd 
espectáculo.

También se anunciará al público en la plaZ'11 
frente a la puerta principal y las dos primeras ■ 
laterales y en el patio de los caballos, los lidia
dores subalternos que no puedan tomar parte 
en la corrida y los que hayan de substituirla'’ ' 
iicmitiendo un ejemplar del anuncio a la Pre.'1 
dencia, siendo multada la Empresa con 25 pesetas 
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por cada individuo que a-ctúe sin estar previa
mente anunciado,

Esta.sanción será aplicable al espada que auto
rice la substitución sin poncrló cu conocimiento 
de la Empresa, a los efectos de ’o prevenido en 
el párrafo anterior.

Articulo 12. Comenzada la venta de billetes, la 
Empresa no podrá suspender una corrida sin 
anuencia de la A)utoridad, cuyo permiso habrá Je 
solicitar antes de hacerse el apartado de las reses 
destinadas a la lidia.

Cuando la lluvia caída con posterioridad a dicha 
operación haya puesto en mal estado el piso del 
redondel o las localidades, se oirán las opiniones 
de los espadas y de la Empresa, y. en su virtud, 
acordará la Autoridad si procede p no suspender 
el espectáculo.

El acuerdo de suspensión será anunciado por la 
Empresa, de una manera ostensible, en los sitios 
señalados en el párrafo primero del articulo 
anterior.

Artículo I3. En caso de devolución del importe 
de las localidades, por aplazamiento o suspensión 
dehnitiva del espectáculo, la Empresa, previo 
conocimiento de la Autoridad, señalará el plazo 
del reintegro, que no será menor de un día.

Si la corrida fuese de abono y se aplazase por causa 
de fuerza mayor a juicio de la Autoridad, el dere
cho de devolución de los billetes no asistirá a los 
abonados.

Articulo 14. I.as corridas de abono suspendidas 
en días festivos no podran autorizarse para otros 
laborables, aunque hubiera que alterar el orden de 
la celebración de las mismas, cuando el aplazamien
to haya sido motivado por causas debidas a la Em- 
i 'esa, a juicio de la Autoridad.

Artículo 15. Si después de comenzada una co-
\u( orid‘idSU«pPen,i1Íer6 P°r CaUSa <,UC’ a juicio de 

■ 1 .atl sea de fuerza mayor, no se devolverá 
espectadores el importe de sus localidades, 

cndian derecho a exigir indemnización alguna.

a 
ni

De las Piusas.
Articulo 16. Las Plazas de Toros se dividirán en 

íes categorías. Son Plazas de primera: Barcelona 
ten sus tres Plazas: Arenas, Barceloneta y Monu
mental), Bilbao, 'Madrid. San Sebastián/ Sevilla, 
Valencia y Zaragoza.

segunda, todas las demás de las capitales de 
prov, ncm que no hayan sido clasificadas como de 
primera, y además: Algeciras, Aranjuez, Calatayud. 
vaitagena, Gijón, Jerez de la Frontera, Linares, Mé- 

iclay I ucrto de Santa María, Tetuán de las Victo- 
'tas y Vista Alegre, de Carabanchel Bajo.

De tercera, las restantes existentes en el Reino.
Articulo 17. En todas las Plazas de primera v 

.epnda categorías estará establecido un reloj ptí- 
nnco perfectamente visible desde la Presidencia

De las offcracioiics ^welinvi-iiares.

18: E1 Arquitecto de la Dirección gene- 
a < e Segur dad, en Madrid, y uno designado por el 
Remador civil, en las demás provincias, recono- 
ira necesariamente las Plazas todos los años, al । ■ umnenzo la tem])orada y durante ella, cuando 

¿ ‘ 11 01.1 dad gubernativa lo estimase preciso, para 
inmii íi 1"U \10- e?íact0 sobre el estado de solidez del 
cone,^-/ C' Asimismo, con igual periodicidad, se re

d poi el Jefe de los servicios provinciales de

Veter naria el estado de las cuadras, corrales, mata
dero y demás servicios relacionados con el ganado y 
caballos destinados a la lidia.

En el caso de /necesitar algunos reparos la Pla
za. d Arquitecto los comunicará en el acto al Di
rector general de Seguridad, en Madr d, y al Go
bernador civil, en las" demás provincias, así como a 
la entidad o particular propietario de la plaza, para 
que se ejecuten aquéllas por cuenta de quien pro
ceda, sin excusa alguna, con arreglo al contrato en 
su caso celebrado.

As mismo, el Jefe de los servicios provinciales de 
Veterinaria dará cuenta al Director general de Se
guridad o al Gobernador, según se trate de Madrid 
o de provincias, de las deficiencias que encuentre en 
el cometido que se le. señala en este artículo.

Artículo 19. El día antes de la corrida, la Em
presa presentará en las cuadras de la Plaza los ca
ballos útiles, necesarios para la lidia, a razón de 
cuatro ]x)r cada uno de los toros anunciados. Si a la 
Empresa conviniese tener contratado dicho servicio,, 
lo hará $Empre bajo su resixmsabilidad directa y 
única.

Los caballos habrán de tener una alzada mínima 
de 1.47 metros, y serán reconocidos a presencia del 
Delegado de la Autoridad guliernativa por los dos 
Veterinarios de servicio que aquélla designare, de- 
b endo desechar cuantos caballos presenten sínto
mas de enfermedades infecciosas o que no les ha
gan aptos para este servicio.

Artículo 20. Todos los caballos serán probados 
a presencia del Delegado de la Autoridad y de los 
Veterinarios de servicio, para ver si ofrecen la nc- 
cesará resistencia, están embocados, dan el costa
do y el ipa<so atrás y son dóciles para el mando, a 
cuya operación asistirán los picadores, eligiendo cada 
uno, por orden de antigüedad, los que haya de utili
zar en la lidia, que serán dos de primera y dos de 
los llamados de comunidad;. pero sin que en manera 
alguna puedan rechazar aquellos que, a juicio de los 
Veterinarios, reúnan las condiciones exigidas que 
quedan indicadas.

J.OS caballos desechados serán marcados y reti
rados de la Plaza.

Artículo 21. I^os Veterinarios de servicio, con 
el visto bueno del Delegado de la Autoridad, exten
derán certificación cuadruplicada del reconocimien
to, prueba y reseña de los caballos escogidos, entre
gando un ejemplar a la Empresa, otro al Delegado 
y dos al Presidente de la corrida, quien,, a su vez. 
facilitará uno al Agente de la Autoridad de serv’.- 
cio en la puerta de caballos.
/ Artículo'22. Para evitar el cambio de los caballos 
reseñados, la Autoridad dispondrá, además de la vigi
lancia conveniente, que se ])onga al cuello de cada 
uno de los aprobados un precinto metálico dt cordón 
rojo.

Iva tenaza de marchamar estará siempre en po
der de la Autoridad.

Al terminar la corrida serán quitados los pre
cintos.

Articulo 23. Los caballos resabiados a conse
cuencia de la lid a, a juicio de los picadores, y de 
conformidad con los Veterinarios, 110 podrán ser 
utilizados más en estos espectáculos, a cuyo efecto 
se les practicará una perforación de centímetro y 
medio de diámetro en la zona media de la oreja iz
quierda.

Artículo 24. La Empresa cuidará de que el gua
darnés contenga los atalajes y monturas necesarias 
en buen estado de conservación.

M.C.D. 2022



2( • i ÍÍOLfíllÑ OP1U1AL

De igual manera habrá de estar provisto' de petos 
protectores de los caballos en número no menor de 
ocho, y que se ajustarán a los modelos aprobados 
o que puedan aprobarse por la Autoridad compe
tente.

Terminada la prueba de caballos, cada piador 
elegirá y marcará dos sillas de montar,, que ajusta
rán sus características a las llamadas de Madrid o 
Sevilla, acomodadas a su gusto y estatura, para no 
retrasarse, a pretexto de arreglar los estribos, ni 
por ninguno otro, cuando haya de fiambiar de ca
ballo.

Los estribos reglamentarios serán los corr Sute
mente llamados de quilla, peto sin aristas que pue
dan dañar al toro.

-Artículo 25. El encierro de los toros que hayan 
de ser conducidos a pie se verificará de dos a cua
tro de la madrugada, y, en caso necesario, y de acuer
do con la Autoridad, a la hora que las c.rcunstan- 
cias requieran, debiendo hacerse por caminos prac
ticables, fuera d< poblado y no utilizando carretc- 
ras generales sino en caso muy preciso.

J-a Autoridad gubernativa y los Jefes de puesto 
de la Guardh civil más inmediatos serán avisados 
por la Empresa el día anterior para que puedan ejer
cer la debida vigilancia y se adopten las precaucio
nes conducentes a evitar desgracias. -

Artículo 26. Las reses que se destinen a la lidia 
para las corridas de toros habrán de tener cuatro 
años citmpl dos y menos de siete.

Cuando al practicar los Veterinarios el reconoci
miento de las reses, después de muertas, resultare 
que alguna o varias de éstas no tengan evidente
mente la edad reglamentaria, podrá la Autoridad gu
bernativa imponer al dueño de la ganadería una 
multa de 250«pesetas por cada infracción.

Artículo 27. El peso mínimo de los toros en 
toda época será: en las plazas de primera catego
ría, 470 kilos (40 arrobas y 22 1 bras); en las de 
segunda. 445 kilos (38 arrobas y 17 libras), y en las 
de tercera. 420 kilos (36 arrobas y 13 libras). Este 
peso se entenderá inmediátaimente después de efec
tuado el arrastre, la res entera sin desangrar, para 
lo cual, en todas las plazas se dispondrá de una 
báscula o romana de tamaño apropiado y debida
mente contrastada.

El pesaje se efectuaní a presencia de un Agente 
de la Autor .dad. un representante de la Empresa, 
otro del ganadero y un Profesor Veterinario, que 
dirigirá la operación, quienes cert ficarán de los pe
sos obtenidos, librándose triplicado ejemplar de cada 
certificado, que serán entregados a la Autoridad, 
ganadero y Empresa, la que v ene obligada a expo
nerlo al público en sitio visible a 1a salida princi
pal de la plaza.

Artículo 28. iCuando alguna res no alcalice el 
peso mínimo reglamentario, según la categoría de 
Ja Plaza, será multado el ganadero con cien pesetas 
por cada kilo que falte para d dio mínimo, hasta 
llegar a nueve,, y 1.000 si la falta es de 10 kilos 
o más, acumulándose las multas si fueren varias las 
reses en dichas condiciones.

Si la falta de peso fuera imputable a la Empre
sa, lo que determinará la Autoridad a instanc a del 
ganadero y oyendo el parecer de los Veterinarios, 
será a ella a la que corresponderá el abono de la 
multa.

Artículo 29. El reconocimiento facultativo y de 
utilidad para la lidia se efectuará por dos Subdele
gados de Veterinaria donde los. hubiere, y donde 
no por el Subdelegado del distrito y el Jefe o De
cano de los Veterinarios municipales. Estos fun

cionarios serán designados en Madrid por el Direc-3 
tpr general de Segur'dad, y en las demás provin
cias por el Gobernador civil. El reconocimiento s(a 
efectuará ante el Delegado de la Autoridad y con 
asistencia del empresario y del ganadero o de sus 
representantes, con un día de anticipación al de 
la corrida, o tres como máximum, si la Empresa 
lo solicitara.

Se reconócela como mínimo un toro-más de lo» 5 
anunciados en el cartel si la corrida fuese de seis o 
menos, y dos si fuera de ocho, que quedarán comoa 
sobreros. Estos podrán ser de ganadería distinta de 
la anunciada, peí o siempre de vacada de hierro co-. 
nocido. En el caso de salir al ruedo el toro “sobre' 
ro“. se anunciará la ganadería de que procede por 
medio de un cartel colocado encima de la puerta de 
los toriles.

En caso de discrepancia entre los dos Veterina- . 
rios, arbitrará el Jefe de los servicios provinciales 
de Veterinaria, donde lo hubiere, y donde no, el J 
Urinario que designe la Autoridad.

Cuando los dos Veterinarios rechazasen toda hl 
corrida o parte de ella, la Empresa o el ganadero po-| 
drán alzarse ante la Autoridad gubernativa, la que j 
dispondrá que 1a Empresa o ganadero, o ambos a Ia 
vez, designen un Veterinario, representante suyo, y . 
la Autoridad gubernativa designará otro, que efec-; 
tuando un nuevo reconocimiento, previamente ase-1 
dorados por los primeros Veterinarios, dictaminarán 
sobre si la corrida debe ser rechazada o no, resol- < 
viendo en última instancia la Autoridad gubernativa.

Dicho primer reconocimiento estará sujeto a re
visión, que se verificará ante las personas designa
das dos horas antes de la señalada para hacer el apai'-¿ 
tado.

Del resultado definitivo del primer reconccimien'. 
lo se extenderán certilícaciones, que quedaiáu en pü'| 
der dd Delegado de la Autoridad gubernativa y de ¿ 
la Empresa.

Artículo 30. El reconocimiento a que se r< ñere , 
el artículo anterior versará sobre la sanidad, edad y| 
] eso aparente, defensas y utilidad para la lidia, y, enl 
general, sobre todo lo que d ti])o zootécnico del tor® 
de lidia requiere.

Los Veterinarios rechazarán todas las reses qtiC 
por sus condiciones no se ajusten a las enumeradas . 
anteriormente.

Articulo 31. Los Veterinarios no podrán |x*rcibir 
remuneración superior a la de cien pesetas j)or ac
tuación en las Plazas de primera categoría, de 75 en 
las de segunda y de 50 cu las de tercera, con más los 
gastos de tranípofte si hubieren de trasladarse a po' I 
blación distinta a la de su residencia, y sin que una 
vez realizado el reconocimiento tengan derecho al co
bro de nuevos emolumentos, cuando por causas nn 
imputables a la Empresa fuese la corrida suspendi- 
(!a y organizada de nuevo con las mismas reses y ca
ballos en la anterior aprobados.

La Autoridad gubernativa castigará con multas 
equivalentes al importe de sus honorarios a los Ve
terinarios que dieren por útiles toros que no reúnan 
las condiciones reglamentarias.

La imposición de dos multas a un Facultativo píT 
tal negligencia implicará no poder ser designado pa^ ; 
ra nuevos reconocimientos durante un año, v si des- 
püés se hiciera acreedor a una nueva multa será cN"' 
cluído de esa función definitivamente.

Artículo 32. Las puyas que hayan de utilizarse 
en la lidia, en número de tres por cada toro anttn- • 
ciado, sólo servirán para una corrida, y serán pre' " 
viamente selladas en la ] arte encordelada por la re-
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Artículo 57. Los espectadores de tendidos, 
gradas y andanadas, no podrán pasar a su loca
lidad durante la lidia de cada turo.

Si por una deficiente clasificación de localida
des de sol y sombra, resultare perjudicado algún 
espectador, tendrá derecho a ser colocado en un 
asiento de la clase (jue indique su billete, y, si 
esto no fuera posible, a la devolución de su im
porte. si Lo reclamase antes de comenzar la co
rrida.

Artículo 58. Todos los espectadores permane
cerán sentados durante la lidia, quedándoles 
prohibido expresamente tener paragtlas o som
brillas abiertos desde que empiece el espectáculo, 
proferir insultos o palabras que ofendan a la 
moral y decencia públicas, tirar cerillas encendi
das y quemar papeles u otros combustibles, gol
pear. pinchar o.arrancar al toro las banderillas, 
d saltare al callejón, y arrojar al ruedo1 objeto 
alguno que pueda perjudicar a los lidiadores o 
interrumpir la lidia, y de manera tnuy especial 
las almohadillas que utilicen para cubrir sus 
asientos.

Los infractores serán corregidos precisamen
te con multa, y los responsables de la falta úl
tima con la de 250 pesetas, y en defecto de 
su pago les será impuesto el arresto corres
pondiente.

Los empleados de la Empresa vendrán obli
gados, en las localidades en que presten su ser
vicio, a señalar a la Autoridad o a sus Agentes 
el individuo o individuos que hayan cometido la 
infracción, y la Empresa a colocar en los pasi
llos y puertas de acceso a las localidades, y en 
i orina bien visible, carteles en que se haga cons
tar lo preceptuado en este artículo y las sancio
nes que asimismo serán impuestas a quienes, am
parando a los infractores, procuren ocultarles, 
lacihtar su fuga o hacer ineficaz la gestión de 
los Agentes de la Autoridad en el cumplimiento 
de su deber.

Los empleados de la Empresa que, negligen
tes o benévolos, no cumplan lo preceptuado se
rán corregidos con inultas de 5 a 25 pesetas, y 
por reincidencia, con suspensión del empleo, co
mo sanción impuesta por la Empresa.

Artículo 59. El espectador <[ue durante la li
dia se arroje al redondel, será inmediatamente 
retirado por lidadores y dependientes, que lo en
tregarán a la Autoridad, la cual impondrá la 
multa de 50 pestas la primera vez. castigando la 
leincidencia con 250 pesetas o con el máximo 
‘m 500; si/friendo el arresto supletorio siempre, 
•m delecto del pago de la multa, y debiendo en- 
1'Ugar al Juzgado, como culpable de desobedien- 
C|a. al que incurriere en la tercera falta.

CAPITULO II

De lu Presidcnciu.

Articulo 60. La Presidencia de la Plaza, en las 
u,rndas de todo género que en ella se celebren,

1 esponde al Director general de Seguridad, 
'i Madrid, y a los Gobernadores civiles, en las 

' cnitls provincias, o a las Autoridades o funcio- 
■tnus en quienes delegue.

* al'* i'ustrar a la Presidencia, cuando lo precise, 
' ' C(> "cara a su izquierda, en el palco presidencial.

un Asesor técnico en materia taurina y un Sub
delegado de Veterinaria que haya practicado el 
reconocimiento de toros, limitándose uno y otro 
a exponer su opinión sobre el punto concreto 
que se les consultare por la Presidencia, que 
podrá o no aceptar el criterio expuesto, y sin 
que el Asesor técnico tenga, en su consecuencia, 
otra intervención en las operaciones preliminares 
y en las de lidia que la que en este artículo se 
le señala.

1 .a designación de Asesor y su nombramiento 
se hará por la Autoridad gubernativa, y habrá de 
recaer en torero de categoría retirado de la pro
fesión, preferentemente, o, en su defecto, en un 
aficionado, ambos de reconocida y notoria com
petencia. El Asesor devengará 50 pesetas por 
función.

A la hora en punto anunciada para dar prin
cipio el espectáculo, el Presidente hará flamear 
un pañuelo, blanco, que será la orden para co
menzarlo. A continuación entregará al Delegado 
de la Autoridad la llave del armario de las ga
rrochas y de las banderillas, para que sean faci
litadas a los lidiadores, y terminado el paseo de 
las cuadrillas, arrojará la llave de los toriles, qu • 
será recogida por un "alguacilillo" a cáballo. 
debieiíido dicho funcionario auxiliar, cruzando el 
ruedo, dejar aquélla en poder del encargado de 
abrir la puerta.

Articulo 61. Encarnando la Presidencia 1 1 
representación de la Autoridad, le corresponde: 
en las operaciones preliminares, resolver de plano 
y con sujeción estricta a los precepto-s de este 
Reglamento y a las instrucciones que hubiere 
recibido, cuantas incidencias se produjeren con 
la Empresa. Veterinarios, ganadero o sus repre- 
semtantes y lidiadores de todas clases, o de es
tos elementos entre sí, considerándose definitivas 
sus resoluciones, dando cuenta de ellas, así como 
de las faltas que notare, al Director general de 
Seguridad, en Madrid, o al Gobernador civil, en 
las demás provincias, y durante la lidia, señalar 
1a duración de sus periodos y ordenar se pongan 
banderillas de •fuego a las reses que no reciban 
en toda regla cuatro puyazos, dar al matador 
los avisos que se determinan en este Reglamento 
y disponer la salida de los cabestros en los-casos 
que señala él articulo 39.

Articulo 62. El Presidente mostrará un pa
ñuelo blanco para la salida del toro y de los 
picadores y para las variaciones- de suerte; uno 
encarnado pajra ordenar se pongan banderillas 
de fuego, y otro verde para que salgan los ca
bestros; en las corridas nocturnas se harán la^ 
señales con luces de los expresados colores.

Articulo 63. Prestarán el servicio interior de 
callejón y harán el despejo a caballo dos "algua
cilillos", que comunicarán a los lidiadores y 
dependientes, para su cumplimiento, las órdenes 
de la Presidencia.

De los picadores.

Articulo 64. En las corridas de toros y dé 
novillos tomarán parte, como mínimo, igual nú
mero. de picadores pertenecientes a las cuadrillas 
que actúen que el de reses anunciadas, además 
de los dos reservas que deberán poner las Lm 
presas, de toros o de cabaHos.
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Articulo ^5. A la salida del toro estarán los 
picadores de tanda preparados a la puerta de 
caballos, y en cuanto el toro haya tomado los ca
potes, saldrán, a indicación del Presidente.

Artículo 66. Los picadores de reserva 'sólo 
podrán actuar, como su nombre indica, cuando 
los de tanda se hallen heridos o desmontados, sin 
que, en su consecuencia, puedan estar en el 
redondel al iniciarse el tercio, ni permanecer en 
él cuando los picadores de tanda ocupen puestos 
en disposición de realizar la suerte.

Artículo 67. Los picadores actuarán obligando 
a la-res por derecho, desde la distancia conve
niente; pero sin pasar de la línea a que hace 
referencia el párrafo primero d^-l ar/tículo 40, 
pudiendo poner otro puyazo como medio de de
fensa si el toro recargase, y cuando deban ir en 
busca de éste lo efectuarán siempre por su de
recha.

Articulo 68. Cuando el picador se, prepare a 
la suerte, su caballo llevará tapado con un pa
ñuelo el ojo derecho, sin que pueda adelantár
sele ningún lidiador, pues éstos no debeuán avan
zar más (pie hasta el estribo ¡¿quiérelo, sin que 
ningún peón ni mozo de caballos pueda situarse 
al lado ■derecho ni colocarse en esa dirección, 
aunque se hallen muy distantes de la salida del 
toro. .

. Artículo 69. El picador que se coloque fuera 
de suerte, desgarre la piel del toro, le punze en 
la cabeza, tire el sombrero, no guarde el turno 
prevenido o haga cualquier otra cosa impropia 
de un buen lidiador, será castigado con multa.

Lo será, asimismo, el que en el ruedo se des
monte para ceder su caballo, o le abandone antes 
de ser herido, so pretexto de que no le sirve, 
pues para evitar esto se verifica la prueba.

Artículo 70. Habrá siempre, durante el pri
mer tercio de la lidia, dos picadores en plaza, 
y dos detrás de la puerta de caballos, que per
manecerán montados desde el principio hasta la 
conclusión de la suerte de varas, dispuestos a 
salir en el momento ])reciso.

Artículo 7I. No podrán, en manera alguna, los 
picadores, tapar ambos ojos al caballo con que 
realicen la suerte, ni permanecer en el callejón 
sin ocupar el burladero que a.tales efectos se 
instalará junto a la puerta de caballos, debiendo, 
el que tal hiciere, ser multado y, en caso de rein
cidencia, obligado a que se retire del callejón ai 
patio de caballos.

Artículo 72. Ni los picadores ni -los diemás 
diestros podrán retirarse de la Plaza ni del ruedo 
hasta que el Presidente haya dado por terminada 
•la corrida, abandonando su asiento.

Articulo 73. Si se inutilizaran durante la fun
ción todos los picadores anunciados, la Empresa 
no tendrá obligación de presentar otros y conti
nuará la lidia, quedando suprimida la suerte de 
varas.

Articulo 74. Durante la lidia habrá, constan- 
temeiúte, en el patio, doce caballos ensilküdos 
y con brida, a fin de que los picadores no en
cuentren entorpecimiento alguno para volver al 
ruedo inmediatamente.

Artículo 75. En la parte exterior de la puerta 
de caballos habrá una marca de hierro, a la altura 
fijada en el párrafo segundo del articulo I9, por 
si fuese necesario co/nprobar, durante la corrida, 
la alzada de alguno de aquéllos.

Artículo 76. Cuando un caballo sea herido "n 
el vientre, será, en el acto, retirado al patio 5 
apuntillado, si asi procediere a juicio del Vett- 
rinario. determinación que, asimismo, habrá- d6 ■ 
adoptarse con - los que sufran heridas que pr0' 
(luzcan repugnancia.

Artículo 77. Los caballos que mueran en [ 
redondel serán cubiertos, a la mayor brevedad 
con telas de arpillera, en forma rectangular, d-' 
tamaño necesario, de color parecido al piso dd 
suelo y con ocho plomos en las esquinas y cen
tros^ de los lados, a cuyo efecto habrá seis de 
aquéllas dispuestas.

No se pondrán los lazos de arrastre hasta <jlie 
haya muerto el toro.

De los peones.
Articulo 78. Para correr los toros, pararlos y , 

nerlos en suerte, no podrá haber en el redondel má- 
de tres peones con los matadores, debiendo permaná' 
cer en el callejón los demás individuos de las ctia- 
drillas.

Artículo 79. Las peones deberán torear cogiendo 
el capote con una sola mano, y cuidarán de correr lo-' 
toros por derecho, quedando terminantemente pr0' 
hibido recortarlos, empaparlos en aquél para que chO' 
quen contra la barrera y hacerlos derrotar delibera
damente. en ésta o en los burladeros, con intención 
de que pierdan su pujanza, se lastimen o inutilicen-

Por excepción, únicamente podrán torear a dos. 
manos cuando el matador, por las condiciones del to
ro, así lo ordene.

Artículo 80. Los espadas sacarán en sus cuadií' 
lias un peón más que número de toros les correspon
da lidiar, y, en caso excepcional de que un matado1' 
lidie él solo la corrida, sacará tres peones iix)r cada 
dos toros; pero ajustando siempre su actuación a 1° . 
determinado en el artículo 78.

De los banderilleros.

Articuh? 81. Los banderilleros actuarán de dos 
en dos, observando el orden de antigüedad, pero 
que hubiere hecho tres salidas en falso .perderá tur' 
no, substituyéndole su compañero.

Durante este tercio, el espada a quien correspónda 
dar muerte a la res se retirará a la barrera para des
cansar y disponerse a cumplir su cometido, colocán
dose en los medios el ‘más antiguo de los que haya en 
el redondel, y el otro, o en su defecto el sobresa
liente, detrás del toro, por si fuere necesario auxilia1 
a los banderilleros.

Articulo 82. El número de pares de banderill^ 
ordinarias o de fuego que se hayan de colocar a cad3 
toro lo determinará el Presidente, atendidas las cii" 
cunstancias que en cada caso concurran.

, El diestro que pusiere banderillas desfpués de anuí1' 
ciado d cambio de tercio, será multado.

, Articulo 83. Terminado el segundo tercio de Ia 
lidia, los diestros entregarán las banderillas qtte ny 
hubieren colocado en el toro, y los dependientes cui
daran de recoger las que la res arroje en cuanto l*1 
posición de ésta lo permita, sin que nadie más pue^ | 
apoderarse de ellas ni de la divisa u otros objetos-

Artículo 84. Cuando por cualquier accidente n0 
puedan seguir trabajando uno o más peones, los óe 
las otras cuadrillas ocuparán el lugar de aquéllos.

De los espadas.
Articulo 85. Corresponde al espada más antigñ0 

la dirección de la lidia, y, en consecuencia de elD» 
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viene obligado a ordenar a los picadores a que lleven 
ia suerte y marcha por su mano derecha,, picar por 

•i tunií, .1 impedir que los lidiadores o dependencias 
se addanlen al picadoi al úiiciai éste la suerte, obli
garles a desmontar cuando los caballos no reúnan las 
condiciones prevenidas para la lidia o las hayan per
dido en la suerte, a que los peones se coloquen en su 
•'’tto, ajustándose en su actuación a los preceptos del 
Reglamento, y a quedos banderilleros pierdan su tur
no en el caso prevenido en el artículo 81, disponien
do en general que los demás espadas observen en la 
ejecución de las suertes las reglas del arte y cuidando 
de que no haya en el ruedo más que los lidiadores 
precisos.

, Sin embargo de lo (prevenido en el párrafo ante- 
1 ior, cada matador jxxlrá dirigir la lidia de su toro, 
siendo resixmsable de esa dirección; pero sin que pue
da oponerse a que el más antiguo supla y aun corrija 
sus deficiencias, en la forma que queda establecido.

Los matadores no podrán llevar más que dos mozos 
. de estoques cada uno. los que usarán como distintivo 

de su cargo un brazal con la denominción del mismo 
estampada, que como a tales les acredite, sin que se 
permita la jicrmanencia entre barreras de otro per
sonal auxiliar de los lidiadores; que, si lo hubiere, de- 
i'erá ser expulsado ])or el Delegado de la Autoridad 
V sus Agentes.

Artículo 86. Los mozos de estoque ocuparán un 
nurladero entre barreras, sin que puedan, bajo pre
texto alguno,, síiltar al ruedo, ni arrimarse a las tablas 
mas que los momentos indisiiensables para la entre
ga a los lidiadores de los efectos de la lidia que nece
siten, y durante el arrastre del toro, jiara auxiliar al 
matador en la forma que precisase.

Si tuvieren necesidad de seguir por el callejón al 
,espada durante el último tercio de la lidia del toro, 

o liaran siempre lo más pegado posible a la contra
barrera, procurando colocar junto a ella y de la ma
ñera que menos pueda molestar, los capazos, estu
ches de estoque y cuantos efectos conduzcan para su 
utilización por los lidiadores, bien entendido que só- 
,o podían actuar en la forma dicha dos mozos de 

.estoque en cada toro, debiendo permanecer los res
tantes constantemente en el burladero.

Artículo 87. Ningún espada anunciado en los car
meles deberá dejar de tomar parte en la corrida, a 
nienos quc justifique causa legítima ante la Autori-

Cuando laltare esta justificación, sin perjuicio de 
s derechos que asistan a la Empresa contra el li- 
ador. Ja Autoridad le impondrá la multa que es

. 1(- ‘’onvemente. Igual norma seguirá la Autoridad 
do áltase un matador en el momenfo 

uar comienzo la corrida. En estos casos, los demás 
■itd.lores tienen la obligación de matar los toros 

<f»iespondien1es al que falte.
n^rVm.11-10 8iR*i ^a?cr los <l"iles ,hlraute el pri- 
ca(ínL!C1°i f< la1hfha- so!° estará al lado de los pi- 
auion S C Csl>a<la a Muien corresponda realizarlo, 
mne \JJr?curará haccr1() l)or la parte de afuera y 
evit-n-1 T •’ slemPre Que a su personal lucimiento a 
riesímC en que se encuentre el picador caído, 
Padas TtG 6 q,ue ,€S es Permiti.do a los demás es
quito ' ' aUn a resto de 1°9 lidiadores, acudir al 

Y " ~ueda prohibido colear a los toros, 
quier d nnPres<^dibles, para salvar a cual- 
cur$o supremó C Una C0^da' sera tolerado este re

* Podía echarse el capote al toro antes de que

haya concluido de recibir el puyazo en toda regla, 
, a no ser en caso de peligro.

I os espadas no deberán capear ni banderillear a
I un toro que no les , orresponda, y sólo podrán efec

tuarlo en el caso de haber obtenido el consentimien- 
' to de su comi>añero.

Articulo 90. Los espadas tienen la obligación de 
'brindar su primer toro a la Presidencia.

1 Artículo 91. En las corridas en que tomen parte 
más dé tres matadores, intervendrán en la lidia ¡ror 
parejas^ en la forma previamente anunciada en los 
carteles.

Los matadores anunciados estoquearán alternan
do en todos los toros que se lidien en la corrida, ya 
sean anunciados u otros que en su lugar se suel
ten, por algún motivo imprevisto, prohibiéndose ex
presamente que ninguna otra persona, sea o no de 
las cuadrillas, se dirija sola, o acompañada del jefe 
de las mismas,, o de otro espada, a la Presidencia 
en demanda de permiso para matar alguna de las 
reses.

Si durante la lidia cayere herido, lesionado o en
fermo uno de los espadas, antes de entrar a matar, 
será sustituido en el resto del trabajo que Je falte 
por ejecutar, en la posible igual proporción, y por 
riguroso orden «te antigüedad, por sus compañe
ros que continúen la lidia. En caso que el accidente 
ocurriese después de halier herido el toro, el mata
dor más antiguo lo matará, sin que le corra el turno.

Articulo 92. Los toros que se inutilicen duran
te la lidia y tengan que ser apuntillados en el redon
del o llevados al corral, no serán susbtituídos por 
otros, y, por tanto, a los Capadas a quienes corres- 
ixmda actuar, les pasará el turno como si hubieren 
dado inücfte a las expresadas reses.

Aiticulo 93. El espada que descabelle un toro sin 
haberle dado antes alguna estocada, siendo posible 
hacerlo, será multado. ‘

Artículo 94. Se prohibe a los individuos de las 
cuadrillas ahondar el estoque que tenga colocado la 
res, ya esté en pie o echada, apuntillarla antes de 
que doble, marearla a fuerza de vueltas y capotazos 
para que se eche más pronto, herirla en los ijares 
u otra parte cualquiera para acelerar su muerte y 
llamarla, la atención desde entre barreras, a no ser 
para evitar una cogida. Los infractores serán corre
gidos con multa.

Articulo 95. Los avisos al esipada se darán por 
toque de clarin. el primero a los diez minutos de 
iniciada la faena de muleta, tres minutos después 
el segundo, y el tercero al cumpirse los quince mi
nutos.

l Articulo 96. Al segundo aviso, ti mayoral de la 
■ plaza cuidará de que los cabestros estén prepara

dos para salir al redondel al sonar el tercero.
i. Al sonar éste, el matador y los demás lidiadores 
se retirarán a la barrera, dejando la res para que 
sea conducida al corral. La infracción de este pre
cepto será carrcgida con multa al espada y a todos 

1 y cada uno de los lidiadores que en ella incurrie
ren, por no retirarse del sitio en que se hallare el 
toro. .

Si encontrándose actuando un espada no pudiera 
continuar trabajando, al compañero que le sustitu
ya se le empezará a contar el tiempo como si en 
aquel instante se diese la señal de matar.

, Artículo 97. Si se inutilizaran los espadas anun
ciados en los programas, el sobresaliente, cuando 

j reglamentariamente lo hubiese, habrá de sustituir
les, y dará muerte a todas las reses que resten por 
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salir en la función. Inutilizado también el sobresa- 
l'ienfe, será suspendido el espectáculo.

Articulo 98. Todos los lidiadores deberán estar 
en la plaza quince minutos, por lo menos, antes de 
la hora señalada para empezar la corrida.
, Ninguna cuadrilla podrá abandonar el redondel 
bajo pretexto, alguno hasta la completa terminación 
del espectáculo; Cuando después de-anunciada una 
corrida en que un espada haya de tomar parte, se 
justificase por éste la necesidad de salir el mismo 
diá con su cuadrilla para otra población donde haya 
de torear, podrá ser autorizado por la Autoridad a 
abandonar la pla-za una rez terminado su cotne- 
tido, siempre que sea posible hacerlo saber al públi
co con la anticipación debida.

De las alleniativas.
Artículo 99. Al adquirir un matador de novillos 

la categoría de matador de toros, el más antiguo de 
los que con él alternen en la corrida en que se le 
confiera la nueva categoría le cederá el turno en el 
primer toro, entregándole la muleta y el estoque 
como alternativa, pasando e! espada más antiguo a 
ocupar el segundo lugar y el que le sigue en anti
güedad el tercero,, recuperando en los toros restan
tes el turno correspondiente a la antigüedad que 
cada uno de los esjpadas ostente.

Artículo 100. Los banderilleros adquirirán la al
ternativa cediéndoles los más antiguos el turno y 
las banderillas en 1a forma establecida en el artículo 
anterior. ■

Artículo 101. El picador que pretenda obtener 
la alternativa la recibirá esperando a pie al más 
antiguo do los de alternativa, que le entregará en el 
ruedo el caballo y la puya que previamente hubiera 
señalado, a tenor de lo que dispone este Reglamente), 
y que el antiguo montará y llevará a estos efectos.

Esta formalidad se llevará a efecto inmediata
mente después del paseo de las cuadrillas.

De tos novilladas.
Artículo 102. Las novilladas se ajustarán en un 

todo a lo dispuesto para las corridas de toros, ex
cepción hecha de lo que se modifica en los cuatro 
artículos siguientes.

Artículo 103. Por los Veterinarios se reconoce
rán asimismo las reses destinadas a las novilladas, 
jas que a ]>esar de poder ser desecho de tienta y de
fectuosas, deberán reunir las condiciones de sani
dad necesarias para la lidia, y tener tres años cum- 
¡plidos y menos de siete, bajo la responsabilidad de 
los ganaderos, con arreglo a lo prevenido en el pá
rrafo cuarto del artículo 2.° y segundo del artícu
lo 26. .

Artículo 104. Cuando las novilladas se anuncien 
con picadores. 1a Empresa presentará tres caballos 
por novillo, que serán reconocidos en la forma es
tablecida en el capítulo primero.

Artículo 105. Para las corridas de novillos se 
rebajará tres milímetros la altura do las puyas de 
las corridas de toros,, no variando la base del hierro, 
el tope, el encordelado ni la arandela, y se aumen
tará en un metro a distancia desde la barrera a la 
línea de la que no pueden rebasar los picadores.

En estas corridas, el número de puyazos que debe- 
tomar cada res será el de tres. Si no los tomase será 
fogueada. .
r Artículo 106. En las novilladas en que no ac
túen picadores, la edad de las reses no podrá llegar 
a cuatro años.

Tanto en estas novilladas como en las becerradas, 
a la documentación reglamentaria deberá añadirse 

una declaración firmada, del ganadero, de que tas 
roses que se lidien no kan sido toreadas.

De las becerradas.

Articulo 107. No deberán autorizarse ni podran 
celebrarse l>ecerradas sin que figure en ellas, com0 
director de lidia, un diestro profesional de la cate* 
goría de matador de toros o noytllos que haya ay* 
Puado en plazas de primera categoría, para auxih*3 
a los aficionados que tomen parte en la fiesta. . _í

Las reses para las becerradas serán reconocidas' 
por un Subdelegado de Veterinaria, designado por 8 
Autoridad, debiendo aquéllos ser añojos o eralcs: 
sin que en ningún modo puedan llegar a tres añ”'' 
bajo las sanciones citadas en el capítulo primero. ' I 
este reconocimiento asistirá el director de lidia, qtlie** 
juzgará si las reses ofrecen peligro, poniéndolo e ■ 
conocimiento de la Autoridad, por escrito, la «I11, 
podrá ordenar les sean serradas las puntas a las q11 
estén en estas condiciones.

Además de las anteriormente dichas, la Autórida * 
a fin de evitar desgracias, adoptará cuantas medida, | 
crea oportunas en esta clase de espectáculos, es|^ 
cialmente respecto al número de lidiadores y a |a B 
pantomimas que traten de representarse.

En las piusas no pcrnianenles.
Artículo 108. Los lugares que de manera |,r^ 

visional se habiliten en los pueblos para celebrar 
ellos espectáculos taurinos, habrán de ser comí1 ■ 
tamente cerrados por maderos^ quedando tcrmilla, / 
teniente prohibido el empleo, a tales fines, de can .. 
tas, carros u otras clases de elementos que no s651 ' 
Señalados.

En la parte destinada a ruedo se tyontarán barí 5 
ras o burladeros construidos en las debidas rq’11, 
clones de solidez y seguridad, garantías que asin’1 
mo ofrecerán las localidades que para la permai’1'1 
cia en ellas del público pudieran construirse.

Estas localidades estarán construidas en la lor11 , 
que las reses no puedan saltar a ellas, sin que p11^ 
dan, en manera alguna, los espectadores toinar 
te en la lidia, que se suspenderá en el acto iW « 
Autoridad municipal, si tal ocurriere.

En la construcción de los tendidos o locálida* 
provisionales no se emplearán lías o cuerdas, <1^ 
dando sus maderos sólidamente asegurados con c ■ 
vazón y tomándose igualmente las mismas 
ciones de seguridad en los locales destinados a . 
riles y sus puertas, que habrán de estar custodia'‘ 
y defendidas en forma que no puedan salir de c ‘, 

1 las reses mientras no lo ordene la Autoridad comP
tente. • x

Artículo 109. Las condiciones establecidas eti 
ai líenlo precedente habrán de acreditarse ante ‘ 
Autoridades gubernativas, determinadas en este x 
glamento, por los organizadores del espectáculo, 11 
diante certificación expedida por Arquitecto o 
rejador con título profesional, que responderá T* 
solidez y seguridad de las localidades construí 

Artículo 110. En las plazas no permanentes -P) 
se podrán dar becerradas o corridas de novillo- •. • 
picadores.

Artículo 111. Los particulares o Autoridades 
asuman la organización de espectáculos de esta .y 
tu raleza serán personalmente responsables de la^ 
fracciones de este Reglamento cometidas en la 01 
nización o durante el desarrollo del espectáculo. ^,0 
fracciones que serán sancionadas con multa, de
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a 1.000 pesetas, sin perjuicio de ías responSabiíida- 
flei de otro género en que incurran.

De las corridas nocturnas _y de torco có'mico.

Articulo 112. No ¡Mxlrá verificarse ninguna co
rrida nocturna sin que por un funcionario especial 
técnico, designado por la Dirección general de Se
guridad. en Áladrid, y por los Gobernadores civiles, 
en las demás, provincias, sea reconocida previamente 
la instalación eléctrica.

, J'ara el caso de que durante la lidia sufriera ave
ria la instalación y .no pudiese continuar la corrida, 
habrá alumbrado supletorio, en número e intensidad 
suticiente para que el público pueda salir de la Pla
za Además, la Empresa tendrá dispuesta cantidad 
suficiente de hachas de viento, a juicio de la Auto
ridad, para que los dependientes puedan encenden- 

' Jas en caso necesario.
Artículo 113. Los lidiadores, que tomen parte 

en ¡unciones de toreo cómico, conocidas vulgarmen
te por -Charlotadas’*, no podrán emplear en la li
dia, colocándolas sobre las reses, fuegos de artificio 
o armas de fuego, ni arrastrarlas, derribarlas o co- 
Vt1.1 .as 0 emplear, en fin. instrumentos o utilizar ar- 
"1 icios que causen a los becerros daño; ajustando 
el resto de su actuación, en cuanto a la duración 
de los períodos de la lidia hace referencia, a los pre
ceptos de este Reglamento.

Artículo 114. En las novilladas o becerradas 
podra autorizarse la llamada suerte de "Don Tan- 
crcdo , siempre que el ejecutante lo haga vestido 
t e blanco y puesto de pie sobre un pedestal de ma
nera pintado del mismo color, que tenga de base un 
metro cuadrado y 070 de altura.

De la suerte de rejones.
V?rí1CU1? 115" Los rejoneadores que hubieren de 
' Kcutai la suerte con toros de puntas, estarán 
tornTÍ0» a ,)nsentar tantos caballos! más uno, como 

ios tengan que rejonear,, y si los toros fueren em
bolados, un caballo para cada toro

Con el rejoneador saldrán al ruedo dos peones, 
inca mas, que le auxiliarán en su trabajo de

biendo siempre, salvo en casos de peligro, correr । toro a una mano y abtenerse de recortar que
brantar y marear a las reses. ’ 1

Jms rejoneadores no ^drán clavar a cada toro 
mas do tres rejones de los llamados de castigo y 
le hOPrnatri0 f-rp.S ° de banderillas, a juicio 

la I esideficia la cual hará la señal de cambio de 
u > paia que d rejoneador emplee los rejones lla

mados de muerte. "
hiere t,l,0‘\CÍT minutos b* la ^ñal no hu
ios d, /V0 \ .t(,ro-.se dara un aviso, y dos minu- 
retii-ir lUiS Oh° aiyiso’ en ctiyo mohiento deberá ।u iaise e| rejoneador o echar pie- a tierra, si hu- 
,’ei<me-doinalar C í™’ eii’ CUy° cometido, tanto el 
hi isi-^r ' 1 el espada csté anunciado. se 
^lamento °S preceptOs tlUe eslablece el presente 

habr^H0?16' rejí)nes lkimados de muerte 
centimetr1 i"6!1 \,n ar^° total de un metro sesenta 
hoia l ! yila laTz^ que será de las ñamadas de 
Por eiñe ’i 1 íendra 9umce« centímetros de larga 
1 ’’ cinco de anchura máxima.
rácterístb--?'1^ llc1cast,l"u serán de igual largo y ca- 
finince ceHr <|U1C <)S de muerte, y la lanza será de 
V llevarán imrtr°iS lar^ por cuatro de anchura, 
centimeír' ? ilinar de esta un tope o arandela de seis 

‘metros de diámetro.

Las farpas tendrán la misma longitud que los re
jones, con un arpón de siete centímetros de largo 
por diez y seis milímetros de ancho, y las bande
rillas medirán ochenta centímetros de largo con el 
mismo arpón de siete centímetros.

Escuelas tauñnas.

, Artículo 117.- No podrán establecerse locales des
tinados a enseñanza taurina sin autorización previa 
del Director general de Seguridad, en Madrid, y 
de los Gobernadores civiles en las demás provincias, 
'quienes ordenarán sean reconocidos los locales a 
efectos de su seguridad y condiciones por un Arqui
tecto; y en cuanto a la instalación y dotación de la 
b.nfermcría que en ellas deberá existir, por el Sub
delegado de Medicina del distrito en que la escue
la esté establecida.
' Artículo 118. , Si pata la enseñanza se utiliza
ran, en ^substitución de reses, aparatos mecánicos, 
sus diseños habrán de ser presentados a las Auto
ridades gifbernativas mencionadas, quienes ordena
rán sea ensayado su empleo ante la persona o per
sonas que a ta'es efectos designase, debiendo re
chazarse y prohibirse el uso de aquqllos que pudie
ran producir lesiones o daños en las peí sosas.

Si se utilizaren reses. éstas serán reconocidas, 
cuando menos una vez al mes, por el Subdelegado 
de Veterinaria, que sólo autorizará la lidia de. be
cerros añojos, vaquillas sin puntas o con ellas cor
tadas o emboladas, en las reglamentarias condicio
nes de sanidad, ordenando la sustitución de aquellas 
que por su ¡recuente utilización hagan jreligrosa su 
lidia.

Artículo 119. Durante las lecciones prácticas ha
brá de actuar en ellas, como director de lidia, un 
profesional de reconocida competencia, estando aten
didos los servicios de enfermería por el facultativo 
correspondiente, y quedando el concesionario de la 
escuela obligado a comunicar la designación de am
bos, con expresión de sus circunstancias personales 
y domicilio, a la Autoridad que haya concedido el 
permiso de funcionamiento. ,

El incumplimiento de estos preceptos será casti
gado con multa de ICO a 250 pesetas y clausura de 
la escuela, en la que no podrá admitirse público de 
pago durante las lecciones, ni cobrarse cantidad al
guna <|ue no sea la estipulada para la enseñanza.

CAPITULO Til

Generalidades.
, Articulo 120. No se autorizarán es]>ectáculos tau

rinos a los Ayuntamientos que lo soliciten si no 
acreditan que tienen satisfechas todas sus obliga
ciones, a cuyo efecto adjuntarán a la petición el 
oportuno certificado que justifique tales extremos, 
en consonancia con lo preceptuado en la Real orden 
de 31 de octubre de 1882.

Artículo 121. Después de la corrida, por quien 
corresjionda, y en la forma reglamentaria, se proce
derá al examen sanitario de las reses antes de ser 
retiradas por los contratistas para el consumo.

Articulo 122. La Empresa no tendrá obligación 
de hacer lidiar más toros que los anunciados, aun- 
qtie hubiesen dado poco juego o hubiera sido reti
rarlo alguno o varios al corral por haberse inutili
zado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido 
lugar antes de su salida al redondel, será llevado el 
toro al corral y sustituido por el sobrero, sin que 
pase el turno al espada.
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Artículo 123. Si el espectáculo se prolongaste 
hasta el anochecer, la Empresa estará obligada a ilu
minar debidamente todos los pasillos y galerías de 
Ja I ‘latía.

Artículo 124. Queda en absoluto prohibido to
mar parte en la lidia de toros, novillos y becerros a 
los menores de diez y seis años y a las mujeres; y, 
respecto a los que no tengan veintitrés años cumpli
dos, tendrán que acreditar que poseen permiso de 
sus padres o representantes legales.

Artículo 125. Cuando Sus Majestades o demás 
Personas Reales asistan a estos espectáculos, cuida
rá el Conserje de que se adorne el palco correspon
diente con la colgadura y mobiliario destinado al 
efecto.

Articulo 126. El Director general de Seguridad, 
en Madrid, y los Gobernadores civiles, en las de
más provincias, dispondrán que concurran a las co
rridas las fuerzas necesarias* de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Guardia civil, las cuales, así 
como el Delegado de la Autoridad, estarán a las ór
denes de la Presidencia durante la celebración del 
es|)ectáculo.

Artículo 127. Tendrán entrada gratis a la pla'za 
los Jefes de Vigilancia, Seguridad, Guardia civil y 
las fuerzas a sus órdenes que estén de servicio: las 
dos primeras,, para la vigilancia de la contrabarrera 
y entrada a los tendidos, gradas y andanadas, y las de 
la Guardia civil, reunidas en alguna localidad cu
bierta.

Artículo 128. El Delegado de la Autoridad gu
bernativa ocupará su puesto en el primer burladero 
del lado izquierdo de la Presidencia, teniendo a sus 
órdenes dos Agentes, y llevará nota exacta de las 
faltas cometidas por los lidiadores y amonestacio
nes que les hayan sido hechas por los “alguacilillos”.

Artículo 129. Durante la función habrá un Agen
te de la Autoridad en la puerta de caballos y otro en 
la del patio, con objeto de hacer cumplir las órdenes 
de la Presidencia.

Artículo 130. Sólo podrán estar entre barreras los 
lidiadores, Agentes de la Autoridad y dependientes 
de la Plaza, y en los sitios que menciona especialmen
te este Reglamento.

Artículo 131. Los vendedores ambulantes de fru
tas, flores, refrescos, etcétera, etc., no ipodrán circu
lar sino antes de la función y durante el arrastré 
de cada toro, y sólo ¡xn* sitios que no causen moles
tias al público, no estándoles permitido arrojar co
mestibles de un lado a otro de la Plaza.

Artículo 132. Los contraventores de lo precep
tuado en este Reglamento serán puestos a disposi
ción de la Presidencia, y si ésta no pudiera conocer 
en el momento de todas las faltas cometidas durante 
la función, serán castigadas posteriormente por la 
Autoridad, imponiendo las multas que autoriza la 
Ley

Artículo 133. Las Empresas lijarán ejemplares 
de este Reglamento en forma que sean perfecta
mente legibles y no puedan sufrir deterioro, en la 
Presidencia, los cuatro cuadrantes de todos los pisos 
de la Plaza y en el patio de caballos, y to.dos los aco
modadores deberán tener en su poder uno de bolsi
llo, que exhibirán al espectador que formulare algu
na reclamación. .

Artículo 134. Serán multados los lidiadores que 
falten al respeto debido al público,, bien de palabra o 
con ademanes desconpuestos o groseros.

Artículo 135. Gon motivo de los espectáculos tau
rinos,. sólo podrán imponerse multas en los casos que 
taxativamente se determinan en este Reglamento,

. sin perjuicio de las sanciones de toda clase que co
rrespondan con arreglo a las disposiciones vigente- 
por delitos r, faltas cometidas durante la celebración^ 
de aquéllos. . 9

Articulo 136. Signilicando las multas la inipc-i'. 
ción de sanciones de carácter personal, nadie vendrá 
obligado a subrogarse en el pago de las mismas, aun
que así se estableciera en cláusulas de los contratos. I 
que se considerarán nulas y sin ningún valor.

Artículo 137. -Queda terminantemente prohibida 
la lidia de reses que no sea en las condiciones laxa
tivamente marcadas en este Reglamento.
1 , " . .

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en este Reglamento.

Madrid. 12 de julio de 1930.—Enrique Marzo. ' 

(“Gaceta” 15 julio 1930.) |

REAL ORDEN

Núm. 551.

Excmo. Sr.: La base 33 de las aprobadas por Real 
decreto-ley núm. 824, de 30 de abril de 1928, y el 
artículo-66 del Real decreto de 8 de los comentes, 
establecen la creación de Inspectores regionales de 
Estupefacientes; y con la finalidad de limitar la de 
marcación en que cada uno de los nombrados debe 
actuar,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que. 
para los efectos de la Restricción de Estupefacieu' 
tes, se establezcan las siguientes regiones:

Primera: Málaga, Granada, Cádiz, Huelva, Ceuta 
y Meliilla.

Segunda Jaén, Córdoba, Sevilla, Badajoz y Al
mería.

Tercera: Murcia, Albacete, Valencia, Alicante 
Castellón y Ciudad Real.

Cuarta: Barcelona y su provincia.
Quinta: Gerona, Tarragona, Lérida y Baleares. ■■
Sexta: Zaragoza, Musca, 1 cruel, Soria y L»' 

groño.
Séptima: Bilbao, Vitoria, San Sebastián, Santan

der, Burgos y Navarra.
Octava: Segovia, Avila, Cuenca, Toledo y Guada* 

lajara.
Novena: Madrid y su provincia.
Décima: Falencia, Salamanca, Cáceres, Zamora )' 

Valladolid.
Undécima: León, Oviedo, Coruña, Lugo, Orense X 

Pontevedra.
Duodécima: Canarias.
T.,o que de Real orden comunico a V. E. para ■‘,l1 

conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. much°5 
años. Madrid, 12 de julio de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 15 julio 1930.)

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
Núm. 1.639.

Accediendo a lo solicitado por D. Frandsco C¡¡ir 
cía Berdoy, Magistrado de término, Presidente ele*-"10 
de la Audiencia territorial de Zaragoza.
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X enK0 en nombrarle para igual plaza de la de 
< vacailte P°r haber sido también nombrado 

ilaba ° r° Car^0 U' j°Se Reynoso* (luc la desení^é- 

Dado en Mi Embajada de Londres a ocho de julio 
de nni novecientos treinta. - Alfonso. - El Minis
tro de Gracia y Justicie, José Estrada y Estrada.

(“Gaceta” 13 julio 1930).

Núm. 1.640.
Accediendo a lo solicitado por D. José Revnoso 

]',Uprun.' 1Ma81^rafI° de término, que sirve el cargo 
< i icsidente de la Audiencia territorial de Granada

Vengo oí nombrarle para i^ual plaza de la de Za- 
nari nfrraCantC E?r ¿iaber. s,do también nombrado 

Francisco García Berdoy. Pre
sidente electo de la expresada Audiencia. " 
de nii ° CH M' EmbaÍa(,a de Londres a ocho de julio 

« treinta. - Alfonso. - El Minis-
J de Gracia y Justicia, José Estrada y Estrada.

(“Gaceta” 13 julio 1930).

Ministerio de Hacienda

REAL d e c r e t o

Núm. 1.666.

pro-

per-

Ministros, a
Vc ijo o  en decretar lo siguiente: • 

truecan v Be¿s Arte. MÍn‘SterÍ° * Ins- 
^Olicitato por D. Alrjandm In®?kíüe,o

didii 'r" , a solar del Jardín Botan ro de la 
O ante COn ipaseó de 

que seqdPtMlCaPÍtal'iC<)11 arr^10 a las condicio- 
Por los \ inL (-1” el respectivo expediente.

Arles v dn ? • T < e Instru<:cion Pública v Bella»

<tienda, Manuel de Arguelles y Arguelles.

(“Gaceta” 13 julio 1930).

_ __ SECCIÓN SEGUNDA

SOBIEBSO C1TIL DE U BWIKIA DE ZAEA8DZA~
unta provincial de Transportes por carretera.

CIRCULAR
punidla JunLa”™’ y bajo mi Presidencia, se 
toinando los aciiAra riansPortes por carretera, 

^Ponm i» fdos s,gUIentes:
^guaviva, j or^nr?/0 pesetas a Antonio 
?,nautoriztóónPv ariServ,cio de mercancías 
08 dueños de °n( UC1-r eu la camioneta a

08 la mercancía; de 300 pesetas, o 

sea 100 pesetas por cada una de las tres denun
cias comprobadas, a Juan García, por transpor
te de mercancías con uso indebido de la tarjeta 
clase D. Invitar a los denunciados por infrac
ción a los artículos 92 y 95 del Reglamento para 
que en el plazo de ocho días hagan efectivo en 
la secretaría de la Junta el importe de un tri
mestre, o sea pesetas 31 con 25 céntimos, y apli
car la sanción correspondiente a los que no 
cumplan este acuerdo. Desestimar la instancia 
presentada por D. Jenaro Labarta, solicitando 
la condonación de la multa que le fué impuesta 
por acuerdo tomado en la sesión del 26 dejo- 
DOrUlí!irn° Quedar enterada, en virtud de atento 
B. L. M. recibido, de haberse constituido en es
ta capital la Cámara Regional de Transportes 
Mecánicos de Aragón, para defensa de los inte
reses de los asociados y del público, con domi
cilio en el paseo de Pamplona, núm. 8.

J.o que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimienfo. '

Zaragoza, 18 de julio de 1930.

, El Gobernador cvoi.l-Presid®nU»
Víctor Pérez Vidal.

* * *
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tfoulo 12 del Reglamento definitivo para la 
ejecución de la L y de Epizootias de 6 de mar
zo de 1929, se declara oficialmente la existencia 
de la fiebre aftosa en Arándiga, en las circuns
tancias que a continuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, funcionarios y 
demas personas interesadas, cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las mismas 
se señalan:

Sitio en que radican los animales enfermos: 
En dos rebaños de ganado lanar y cabrío de 
Arándiga.

Zona declarada infecta: Todo el citado tér
mino municipal de Arándiga, por ser manco
munado en el mismo el aprovechamiento de 
pastos.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno do cien metros, a contar desde el linde 
do los pueblos limítrofes, en cuya zona no ten
drán acceso los animales enfermos, ni los sos- 
zooliaS0S, nÍ 10S 881108 reeePt,bl6s a esta eP*-

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 223 al 226 del citado 
Reglamentos de Epizootias.

Zaragoza, 18 de julio de 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

* * S ' . . •

M.C.D. 2022



216 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.774. •
Hallazgos. — Circular.

El Alcalde de Aráadiga me comunica que el 
vecino de aquella villa, Desiderio Herrero Va- 
ballero, ha manifestado ante la expresada Alcal
día que el día 12 del actual encontró abandado 
un caballo de capa negra, talla 1'45, marcado 
con una E, escudo y el núm. 2, y dos manchas 
blancas en ambos costillares, el cual fué reco
gido en la partida <Mon6grée, del término de 
Nigüella, y que será entregado a quien acre
dite ser su dueño, previo cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios. , , ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumplimien
to de lo que determina el vigente Reglamento 
para la Administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905; advirtiendo 
que, caso de no presentarse el dueño a recoger 
dicho semoviente dentro del plazo de quince 
días, se venderá en pública subasta, con arre 
glo a lo dispuesto en el mencionado Regla
mento.

Zaragoza, 18 de julio de 1930. .
El Gobernador civil.

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Facultad de Medicina de Zaragoza.

Hospital clínico
Se acuerda abrir un concurso para el suministro 

de gasas, vendas y algodón, al Hospital Clínico de esta 
Facultad, durante el curso de 1930 a 1931.

Las muestras y precios de estos productos se re
mitirán a la Administración del Hospital Clínico de 
la Facultad, hastá el día 20 del próximo mes de 
agosto. .

‘ Queda reservado el deredio de hacer la adju
dicación de cada suministro separadamente si se es* 
tima conveniente a los intereses del servicio.

Para informes de la cantidad que se necesita en 
este suministro, los darán en la Administración del 
Hospital Clínico.

Zaragoza,. 18 de julio de 1930. — El Director de
Clínicas, Octavio García Burriel. •

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.766.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente en virtud de escrito de la Inspección 
del Retiro Obrero Obligatorio, contra D.a Isabel

Almenara Pascual, sobre exacción de cantid^ 
por la vía de apremio, y en los cuales he acoi' 
dado, en providencia de hoy, sacar a pub*1 
y segunda subasta, con rebaja del veinticin0 
por ciento de la primera, los bienes embargad0, 
a dicha D.a Isabel Almenara, que es la finca si
guiente, sita en término de Pozuelo de Arag° ■

Una casa, en la calle del Hospital, hoy Ram0^ 
y Cajal, señalada con el número cinco, de ex' 
tensión sesenta y cinco metros cuadrados; q11® 
linda por derecha oon Clara Ramón, izqu161' 
da la de Agueda Martínez y espalda con * 
calle de la Iglesia; esta casa tiene corral: valo
rada en tres mil quinientas pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá logaren la Sa , 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
día veinte de agosto próximo, a las diez de - 
mañana, anunciándose por edictos, que se 1 
seriarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmRi' 
y fijarán en el tablón de anuncios de esto JO* 
gado y en el municipal de Pozuelo de Arag ’ 
y haciéndose en los mismos las adverten01 
legales:

1 .a Que no se admitirán posturas que l^’ 
cubran las dos terceras partes del precio t*P 
de la subasta.

2 ."’ Que para hacer posturas, deberán c° 
signar los licitadores en la mesa del Juzgad0^^ 
establecimiento destinado al efecto el diez P 
ciento de la tasación, y ,g

3? Que no han sido suplidos los títulos 
propiedad de dicha finca embargada.

Dado en Borja, a quince de julio de mil n0^ 
cientos treinta.—J. Gómez Alarcón.—Lioe»0 
do, A. Bonafós.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.722.

Dels^ciói di Haoienii de la provincia de Ziragoeii

Tesorería.
Habiendo sufrido extravío o pérdida el _x 

bo por Volumen de Ventas número 15, c0" c 
pendiente al ejercicio de 1927, a nombre d° 
Eduardo Bozal Cativiela, de la ciudad de flr 
goza, se hace saber al público en general i ,g, 
medio de este anuncio y por analogía a F> .r. 
puesto en R. O. de 18 de mayo de 1865; 00 jo ( 
tiendo que, quien quiera que hubiese ha (( 
dicho recibo, puede entregarlo en dicha oí 
de diez a doce y media de la mañana, los c 
laborables, y en otro caso, pasados ;qu® je 
treinta días, contados desde la publicacx 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la di 
vincia, quedará nulo y sin ningún valor el u 
mentó mencionado. r^anre,,<, !'

Zaragoza 17 de julio de 1930. —Ll l6b 
de Hacienda. '' 

impr e n t a  d e l  h o s pic io

M.C.D. 2022



Í)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
2Ó5

presentación de los ganaderos y ía de los picadores 
que deban tomar parte en el espectáculo, y exhibi
das por la Empresa, antes de hacerse el apartado de 
11 >s toros, al Delegado de la Autoridad en cajas pre
cintadas; debiendo presentar también igual número 
1!' 'iairas Para aílué11^ de madera de haya, ligeramcn- 

<' alabeadas, de entre las cuales elegirá y márcará dos 
cada picador.

f-as puyas tendrán la forma de pirámide triaiigu- 
ai- ron aristas o filos rectos; serán dc acero, cor- 

afiladas en piedra de agua, v no
• nnHadas al casquillo, sino con espigón remacha- 

• V sus dimensiones, apreciadas con el escantillón 
uno, serán: 29 milímetros de largo en cada aris- 

gulo 20 ( C anch° en la hase de cada cara ° trián-

tC,K|rán en su base 1111 toP® de lnadera 
a * í CUei'C a en™latla' de siete milímetros de 
ve a m ", 3 ?a,rtc c"rre;P°n<lientc a cada arista, nue- 
de 79 A"’1'" ,lr ,a ** <lc cada triángnlo y
Andíla 8‘ ™lm,«t,rot<le larS“. terminando en mía 
dti , ar'-rC h,errn' de siete ‘-entimetros de 
lamctro y tres milímetros de grueso

tres tar '"í ,|n/as se cuidará de W >''« de las 
eoinád' L f°rman’ quede hacia arriba. o sea 
evitn”1 c?’ a parte convcxa de la vara, a fin de

'bu que se desgarre la ]>iel a los toros.
1 largo total de la garrocha, esto es, la vara con 

70 eclímetros 3 Cn " k’ de d°S n'etros y 55 a 
rerm É?*e8ado de ,a Autoridad que as-ista al acto del 

o roumemo de !as puyas requerirá la presenria d lie 1XS™ an,CS ,‘IC 'a Lwsa. de los lidiadores y 
1-is rit-íí1 nade,ns' levantándose un acta que firmarán

Auto-
sparS^deSth^ad^áf^f16,11135 “ guardar!Ín en un 
¿ los toril." ± 3 A l^ve, asi como la 
pues de verificó L 1 res,de,ltc dc la corrida des- 
to v ^mdo npCrac,ones de recon'ocimien-

r o?

a^SlA”CadOreS-l”,,r un dependiente de la 
ten- u n 1 • recogerá de aquéllos al terminar el las d jenT 'v ^r3"0" P='™it¡^o™

S' ó^r$nt0' y SÍn C|Ue PUcdan in- 
í.h h ^’os. debiendo el Delegado de la

Vas

}’,,nscrvar Aut°r,dad gubernativa deberá
,dad. todas í-m custodia y responsabi-

■|UC SC/^'¡^ren en la lidia eI ^PeSlo ^e^UeS’f°r 10 "i™08' dc terminar 
deban a slir J de interesados 

hitare se 11, tfi(lcl reconocimiento previo so- 
CUzi1- en este ¿ i^0 °tm de, eomprobaeióm del 
<• Poder del ifi lambién acta forma. 

,'Va obrará de la Autoridad guberna- 
(,er ^.niiirobar 1 h ??1" Mantillón, para po- 

Artículo^
!1S? (1e puyas de , autonzarse en la lidia el 
ldasen el ariimin -n t c.-,st'cas distintas a las seña- 
lustrial qUe p, eno,,. siendo sancionado el in- 

Wamentarias, 'are Sin rpiinif 1«n « r • • , ri puuivici mugm ndiiu.s di nnsmij u
con milita de >n<' jS con di dones , debí htar su fuerza, debiendo ser castigados los de- 

-■ ■' pesetas ¡x>r cada pendientes que, al abrir o cerrar las puertas para la

• puya antirreglamentaria utilizada, y ai secuestro v 
■ comiso de todas las que tuviere fabricadas.
’ El picador que, con conocimiento de que la puya 

no reune las condiciones establecidas, la utilizara se
ra multado con 200 pesetas, y, caso de reincidencia, 
con la suspensión de su trabajo por plazo de uno a 
cinco meses. Para dar efectividad a estos preceptos, 
las puyas, cualquiera que sea el punto de su fabrica- 
1 ion, sei an selladas en Madrid por las entidades que 
señala el articulo anterior.

Artículo 34. I ambién serán presentadas para su 
reconoamiento al Delegado de la Autoridad cinco 
pares de banderillas corrientes, y cuatro de las de 
luego, por cada toro que haya de lidiarse. Las ban- 
üenllas, que serán rectas y de madera resistente, ten
drán una longitud de 70 centímetros el palo y seis el 
hieiK), debiendo ser el arpón de cuatro centímetros 
dc largo y 16 "milímetros de ancho.

Las banderillas de fuego, que serán de igual lon- 
guud y características dc arpón que las corrientes, 
llevarán colocada la mecha en forma que no entor
pezca o impida la introducción de aquél en la piel del 
toro, y los petardos o detonadores,, en número de 
tus, colocado el más próximo a siete centímetros del 
arpon y en forma que exploten hacia arriba al cla
varse, con objeto de que no le quemen.

Articulo 35. l^as Empresas tienen absoluta liber
tad, dentro de las condiciones reglamentarias, para 
a adquisición de toros, caballos, monturas, puyas, 
banderillas y demás elementos que se utilizan en las 
corridas, sin que los lidiadores puedan exigir que 
sean facilitados ]>or los ganaderos, contratistas y cons
tructores que ellos designen.

Articülo 36. De los toros destinados a la corrida, 
se liaran por los lidiadores tantos lotes, lo más_equi- 
tativos posible, como espadas deban tomar ¡xirtc en 
la misma, decidiéndose, por medio de un sorteó, el 
que haya de corresponder a cada uno de ellos, cuya 
operación se efectuará ante su representante, el de 
la Empresa y el Delegado de la Autoridad.

, Verificado el sorteo, las dos citadas representa
ciones y la del ganadero acordarán, por mayoría de 
votos,, el orden de colocación en los toriles de las re
ses que hayan correspondido a cada matador.

Sy la corrida estuviese anunciada con toros de dos 
o inas ganaderías, se tendrá en cuenta, para la colo
cación, el orden riguroso de antigüedad de las mis
mas.

i Los toros sustitutos entrarán en sorteo como si । pertenecierais a la ganadería anunciada.
¡ Articulo 37. A las doce horas del día en que haya । de celebrarse la corrida, se verificará el apartado de 
, los, luios, cuyo acto, si la Empresa lo autoriza, po- । día sei presenciado por el público en las plazas que 

reúnan las condiciones para ello, mediante el pago del 
billete de entrada a los balconcillos del corral y tori- 

‘ les. yo scr qUe aquélla lo consintiese gratuitamente.
Si algún espectador se ¡lermiticra llamar la aten- 

rion de las reses. será expulsado inmediatamente del 
local, imponiéndosele la corrección de multa si proce
diere. ' 1

Articulo 38. Después de verificarse el encierro, 
din ante el apartado, y mientras permanezcan los to
ros en los chiqueros, hasta la salida al redondel, ha
brá un dependiente de la Empresa, del ganadero y 
de los toreros, y dos vaqueros, para vigilar c impedir 
la entrada en los locales donde se halle el ganado, a 
toda persona que pudiera causar daños al mismo o
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separación de las reses, no lo hagan templada y opor- । 
tunamente para evitar lastimarlas. ,

Artículo 39. En los corrales quedará preparada 1 
una piara, por lo menos de tres cabestros, para que, ' 
en caso necesario, y previa orden de la Presidencia, 
salga al redondel conducida por dos vaqueros a fin 
de llevarse al toro que, por defecto físico, haber trans
currido el tiempo reglamentario, después del toque
para matar sin halierlo efectuado, o alguna otra cau
sa. no deba ser muerto en la Plaza.

Artículo 40. En la mañana del día en que haya de 
celebrarse la corrida, se trazará en el piso del redon
del, con pintura de color adecuado, una circunferen
cia concéntrica, con la determinada con la barrera, de 
radio igual a las dos terceras partes del de la circun
ferencia del ruedo,, cuya línea no podrán rebasar los 
picadores cuando se dispongan a la suerte.

Antes de empezar la función será regado el redon
del de la plaza, haciendo desaparecer todas las des
igualdades que puedan perjudicar a los lidiadores.

Queda terminantemente prohibido poner adornos 
o anuncios en el piso del redondel con confetti, ase
rrín de colores u otros productos cualesquiera.

¡Una vez realizadas en el ruedo las operaciones es
pecificadas anteriormente, no se permitirá al público 
el acceso a él.

Artículo 41. En la barrera, y para mayor segu
ridad de los lidiadores, podrán establecerse, con ca
rácter permanente, burladeros o escotillones que per
mitan el ¡paso de aquéllos al callejón, pero instalados 
en las debidas condiciones de solidez y seguridad, 
quedando terminantemente prohibido durante la li
dia la permanencia o detención en ellos de los lidia
dores.

De la enfcrinería.
Artículo 42. Las Enfermerías de las Plazas de 

Toros, tanto en lo que concierne al personal técnico 
' a ellas adscrito como a las condiciones de local y ma

terial de curación de que delíen estar dotadas, se di
vidirán en tres categorías, que serán las de las Pla
zas a que pertenezcan. ;

a) Local.—En las de primera categoría, la enfer
mería constará de dos partes: una para la realiza
ción de cuantas curas e intervenciones operatorias 
sean necesarias, y otra para la hospitalización de los 
heridos hasta que su traslado no origine peligros pa
ra su vida. ■ .

primera constará de una sala para reconoci
miento de heridos y curación de lesiones menos gra
ves. y será un local como mínimum de cuatro metros 
por cinco y tres y medio de altura. . ., ,

Inmediata a ésta, y en amplia comunicación, estará 
¡a sala destinada a las intervenciones operatorias de 
importancia, y que tendrá unas dimensiones míni
mas de cinco metros por seis y tres y medio de al
tura. .,

Tanto una como otra tendrán ventilación directa 
e iluminación cenital, estando también dotadas de 
adecuada iluminación eléctrica.

El suelo y las paredes, hasta una altura de dos me
tros, estarán revestidas de mosaico, azulejo u otro 
material análogo impermeable y dotadas de un 
desagüe central. . ., .

Dispondrán de aparatos de calefacción que, no vi
ciando su atmósfera, permitan mantener una tem
peratura de 15 a 20° C. , .
. La parte de enfermería destinada a la hospitali
zación de lesionados, estará próxima a la Sala de ope
raciones, pero independiente de ella, y será un local 
de unas dimensiones de diez metros por cua
tro y tres y medio de altura, en la cual se instalarán

cuatro camas con su correspondiente dotación de co 
chones, sábanas, mantas, etcétera; poseerá 
ción y ventilación directa, así como medios de 
facción en las condiciones ya citadas en las Salas1
operaciones. , , .u.

En las enfermerías de segunda categoría podra 
primirse la Sala destinada a reconocimiento, qu^eS: 
do, por tanto, constituida por la Sala de operacio* ; 
y la de hospitalizados, con las dimensiones y con
ciones ya citadas. ull

Las de tercera categoría podrán disponer de .|i- 
local único, con dimensiones de diez metros p1’1 L 

‘co y tres y medio de altura, con suelo y paredes * 
• ta la altura de dos metros revestidos de, mosa'co (a 
otro material impermeable, con iluminación dir I
y artificial. , . eII-

b) Instrumental y materal de curaciónLa» |iC, 
fermerías de las Plazas de primera y segunda c 
goría deberán estar dotadas de: , je
' pn autoclave para la esterilización del materia 
cura y del agua para el lavado de los cirujanos

Este autoclave ha de tener una capacidad nu' 
de 1,30 metros,, y los depósitos del agua esterilló
lo tendrán aproximadamente de 40 litros.

Dos lavabos, con grifos [rara el agua estéril’/- 
de los depósitos, y con desagüe directo. ,

Una vitrina para el instrumental quirúrgico.
Una mesa de operaciones, con la movilidad j,, 

cíente para poder colocar al lesionado en posic'0 
talla perineal y en 1a de Trendelembourg.

Un hervidor para gas o alcohol de 60 por 3U ■ 
tímetros. ., . . ¡nS'

Dos mesitas auxiliares para la colocación uu 
trunienta!. , nir

En el segundo departamento se instalara un¿ 
sa de reconocimiento. , . lll|ir

Las de tercera categoría precisan, como imi” ^air 
una mesa de operaciones que reúna las circtt 
cias ya citadas. ciiití>

Un hervidor de 50 por 20 centímetros, una 
auxiliar, una pequeña vitrina, un lavabo y u”. t Je 
sito de agua esterilizada de una capacidad min” - 
10 litros.

c) Instrumental.—Primera y segunda categ
Bombonas para material de cura:
Dos de 40 por 25,. para sábanas y blusas.
Dos de 25 por 15, para paños estériles. .,
Cuatro de 20 por 15, para gasa, compresas.
Dos de 15 ixjr 15, para guantes, etc. , . j,r
Estas bombonas contendrán como minmiu1 ? 

blusas, dos caretas, cuatro sábanas grandes. ¿¡f. 
ños de campo, 12 compresas grandes de vi ent elr
algodón y cuatro pares de guantes; todo con' . 
teniente esterilizado. . , ¡jef’1'

Instrumental: cuatro bisturís, cuatro _■ cl,i’ 
rectas y curvas, dos pinzas de diseco 
dientes, dos ídem sin dientes, 18 pinzas ).< 
12 ídem de Pean, seis pinzas 'fuertes 
Fort, seis pinzas de campo, dos sepai3^ 
Farabeuf. dos ídem de mango, un sep-^ je 
Gossei, una valva abdominal, dos boto11^ ^r 
Murphy, un periostomo, un costotomo, (|ll■rt¡ll,,' 
zas gubias., un trépano de mano, un "''.‘¡.jiif 
■dos escoplos, una sierra de Gigli. dos 1 ‘ 
intestino rectos, do& ídem curvosi, dos ¡ir 
agujas, un trocar, 12 agujas Hagedor”*. apa' 
testinales rectas y curvas, una mascarilla 
rato para anestesia por inhalación, una J 
para inyección de sangre citratada o ill 
para transfusión de sangre natural, dos^ 
gas de lo c. c., seis ídem de 2 c. c., do-
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presores de Esmarch, cuatro gotieras para miem
bros.

Drenajes de goma de distintos tamaños. 12 
tii'bos de catgut tamaños distintos, cuatro ma
dejas de seda. 24 vendas de Cambric, distintos 
tamaños.

Medicamentos: seis ampollas de 300 c. c. de 
■^uepo fisiológico; seis de lo c. c. suero antite- 

■ amco; seis de lo c. c. de suero antianaeróbico; 
seis ampollas de éter anestésico, seis ídem de 
elorOformo, 2OO gramos tintura de iodo, cuatro 
'tros de alcohol, 500 gramos de éter sulfúrico, 

,n)ectables de cafeína, aceite alcanforado, éter 
niortma. etc.

Das de tercera categoría poseerán como míni- 
dos bisturis. dos tijeras rectas y curvas, dos. 

sondas, pinzas disección, 12 pinzas Kocher, I2 
(iem de Pean, pinzas fuertes Fort, seis ídem de 
‘lniPu, dos separadores Farabeuf. un separador 

una val va abdominal do i damps intes- 
iio neto, dos ídem curvo, 12 agujas dc EIager- 

ide111’ <OS ,ntestina^es» jeringas lo c. c., dos 
, m 2 c. c., un compresor Esmarch, lo vendas 
anihnc. tamaños distintos.

.renajes catgut y seda tamaños distintos 
e-ma bombona 40 por 25; dos. de 25 por 15, v 
p.<e 15 P°r ’

sáln ,aS h(/nib(>nas contendrán como mínimo dos 
Daré'111? ' l|)lusas' 12 paños de campo, cuatro
nientlf L‘ ?uantcs' gasa y algodón, todo conve- 

^m.ente esterilizado; dos gotieras alambre 
superior1"0 inferiOr' Una »otiera M-em miem- 

^¿co^hi11^ ampollas de suero íisio-

antitetánic °C> V n,*:nnetros cúbicos, seis de suero 
Has éter aneV?1^ ,den- antianaeróbico. seis ampo- 
mos tintnr Si s,.co? seis clorofformo, 200 gra
bamos éter’ C Ud°’ CUatr.° 1ÍtrOS dC a,cohol. 500 
aceite .h-.,,- ^''Dirico e inyectables de cafeína,

Las e ant<)ra:do, eter, morfina, etcétera.
nias próxim^i1-^5, ha^rán de estar situa<1as lo 
ceso diroeo U d 7dond€1 a ser Posi'ble con ác-

Todo el ^Pendiente al mismo.
PermanenJnat^.rial <lue se designa deberá estar 
sición de inent.e en la Enfermería y en dispo- 
^ación^^^^^^ ht>ras ant'^ de

^merTai;0 Pcrsonal facultativo de las En- 
"n Cirub.. C Pr?mera categoría se compondrá: de 
Aviejo a*. efe’ ^^nsa-ble directo de todo el 
desemne’n/re iU" ,'(-irU'jan<)-Ayudante, que podrá 
de au^nri- aS ^ne^nes del anterior en caso 
lnano v ,<L 0 eillei'medad; de un Ayudante de 
^íde i? Anestesista, estudiante de últimos 
enfermero U tad ’ Un Practicante. y un Mozo- 

r’a fadre^r'! 1 laza d^ loros de primera catego- 
^itad de ui Cr Po dación donde no hubiera Fa- 
dante de * C(ncina, podrán los puestos de Ayu- 
P°P Practicantes7 Anestesista ser desempeñados 

(!e Un sepunáa categoría se compondrá: 
d°s pTactie- un Cimjateo-Ayipdante y
anastesista nteS’ UnO dc ‘elk)S con Práctica de 

í"'d° Poi^ n.^ M^’i^^1. catebria estará consti- 
^""‘‘bea ísi / / d'cu-Jeíe, con especialización 
‘Andante v ' lc en a localidad), un Médico-

• un Practicante. -

El nombramiento de este personal se e’íectmi- 
rá bajo las siguientes normas:

Cuando se encuentre vacante el puesto de Je
fe de Servicios de una determinada Enfermería, 
el Montepío de Toreros oficiará al Colegio pro
vincial de Médicos correspondiente, solicitando 
el nombre de tres colegiados con especialización 
quirúrgica y (pie deseen desempeñar el cargo: de 
estos tres Profesores, el Montepío escogerá uno, 
al que remitirá el oportuno nombramiento, que 
habrá de ser visado por el Inspector provincial 
de Sanidad.

El Profesor-Ayudante será designado ipor el Jefe 
del servicio, quien comunicará al Montepío su nom
bre cargo que desempeña, para que reciba a su vez 
el correspondiente nombramiento.

El restante personal subalterno será asimismo de
signado libremente por el Jefe del servicio, sin la 
obligación de dar conocimiento de su nombramiento. 

. Si la actuación profesional del personal faculta
tivo de una determinada Enfermería diera lugar a 
quejas o reclamaciones, éstas se harán al Mbntepio 

I aurino, el cual, si las estima de importancia, soli
citará que tres Profesores-Médicos, uno designado 
l)oi el C()legio provincial de Médicos correspondien
te a la Enfermería denunciada, otro jpor el Montepío 
Laurino y un tercero en funciones de Presidente, 
nombrados por el Colegio de Médicos de Madrid, 
se reúnan, y después de dar audiencia al Jefe del 
servicio, contra el que se hace la reclamación, deter
minará si existe falta y gravedad de la misma; pu- 
diendo indicar al Colegio de Médicos a que perte
nezca la necesidad de la separación del cargo.

El expediente se tramitará en Madrid, siendo de 
cuenta del Montepío Taurino los castos ocasionados 
por el traslado y estancia del Médico que viniere a 
Madrid a-desempeñar funciones de Vocal.

Artículo 44. Corresponde a la Empresa:
1 .” Dotar a la Enfermería de las condiciones y 

medios de curación que definen los artículos ante
riores, asi como a la reposición del material gastado 
o inutilizado. ■

2 ." Satisfacer al personal médico adscrito al ser
vicio de la Enfermería los honorarios devengados 
por su asistencia a la misma, y que serán:

Corridas de toros y novillos.
Plazas de primera categoría, 350 pesetas.
I lazas de segunda ídem, 250 id. 
liazas de tercera ídem. 150 id.

Becerradas.
J’lazas de primera categoría. 250 pesetas.
J lazas de segunda y tercera ídem, 100 id.
L-.stos honorarios son por función y para todo el 

personal, sea cualquiera el servicio que durante ella 
se preste.

Articulo 45. Cuando ocurra un accidente desgra
ciado en la lidia, el Delegado de la Autoridad gu
bernativa dispondrá que por Agentes a sus órdenes 
se estaDiezca el conveniente-servicio en evitación de 
que el publico se estacione en los alrededores y en 
las puertas, c impedirá la entrada en la Enfermería, 
excepto al personal facultativo y conductores del 
herido, que deberán evacuarla una vez realizado su 
cometido.

U na vez curado el lesionado, el Médico encargado 
pasara ai J residente de la corrida y a la Empresa 
mi pai le ciando cuenta de las lesiones que sufriere, 
su cahticacion médica y expresión de si puede o no 
continuar la lidia.
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Determinando la certificación médica que el li
diador no puede continuar su trabajo, si intentara 
reanudarlo se impedirá a toda costa por el Delegado 
de la Autoridad y sus auxiliares.
' Se prestará asimismo asistencia en la Enfermería 
al espectador, empleado o dependiente de 1a ¡Empre
sa que lo precisare.

Para que los lesionados sean atendidos con la ma
yor rapidez posible, permanecerá constantemente en 
el local de la Enfermería uno de los Médicos o Ayu
dantes, ocupando los restantes un burladero cons
truido con las debidas condiciones de seguridad, co
modidad posible y fácil acceso, que estará instalado 
en el callejón en lugar de sombra y en el sitio más 
próximo a la puerta de comunicación entre el ruedo 
y la Enfermería.

Artículo 46. Para la comprobación de lo estatui
do en los artículos anteriores referente a las condi
ciones de local y dotación de instrumental y mate
rial de cura que las Enfermerías han de poseer, se 
establece una inspección médica obligatoria de la^s 
mismas.

Esta inspección será realizada todos los años por 
el Inspector provincial de Sanidad o Subdelegado ¡de 
Medicina del distrito,, quien, con la debida antela
ción, avisará al Médico encargado de la Enfermería 
y a la Empresa del día y hora en que habrá de reali
zarse, para que estén presentes. Si la Enfermería 
reúne las condiciones reglamentarias, se librará el 
oportuno certificado; en caso contrario, indicará por 
escrito las reformas o mejoras necesarias para llegar 
a reunir las que se estimen más adecuadas.

Este certificado habrá de ser exigido por las Au
toridades antes de permitir la celebración del es- 
^ectáculo taurino.

Se faculta al Montepío de Toreros para que un 
Profesor Médico por él designado inspeccione a su 
vez las Enfermerías, denunciando a! Inspector ipro- 
vincial de Sanidad correspondiente las deficiencias 
que notare.

. En las Plazas no permanentes, las Enfermerías 
serán establecidas en los locales adecuados y se ajus
tarán, en lo referente a material de curación, ins
trumental y personal, a lo estipulado en los artícu
los 42, 43„ 44, 45 y en el presente, para las plazas 
de tercera categoría. ■

De las dependencias.

Artículo 47. Durante la corrida habrá en cada 
uno de los cuatro cuadrantes de la Plaza, dentro del 
caHlejóri, un depósito de arena y dos servidores, te
niendo cada pareja dos espuertas llenas y dos va
cías, con objeto, las primeras, de cubrir en el mo- 
4nento la sangre que arrojen los caballos y los toros, 
v las segundas, forradas de hule, ipara recoger los 
despojos de aquéllos, que en ningún caso arrastra
rán,, llevando al efecto, para colocarlos en las es 
puertas, un palo de *50 centímetros de largo con do
ble gancho de hierro en la punta. También dispon
drán de diez lazos ¡xira el arrastre de los toros y 
caballos muertos, que habrá de hacerse por dos ti
ros de muías, sacando primero aquéllos, a fin de 
^]ue las operaciones para dejarlos en canal puedan 
realizarse lo anás pronto posible.

Artículo 48. Además del ¡personal necesario para 
este servicio, habrá el número suficiente de mozos 
de caballos destinados a levantar a los picadores, 

Arreglar los estribos, retirar los caballos heridos y 
quitar la silla y la brida a Ips muertos, teniendo un 

•'especial cuidado en conducir a las caballerizas, con

• la mayor .premura, todos los caballos' inutilizados jllir 
puedan salir por su pie del redondel.

Asimismo cuidará dicho i>ersonal de levantar W- 
monturas sin arrastrarlas y de no quitar la brida1 
los caballos hasta que hayan muerto.

Queda prohibido a los referidos mozos h21 1̂ 
recortes, llamar por medio alguno la atención 
toro y llevar a los caballos del bocado para 1 
los en suerte, debiendo ir detrás de cada picaó-1 
dos. mozos para su servicio.

Artículo 49. Los 'empleados, mozos y servi
dores usarán uni'íorme, llevando un distintivo 
el correspondiente número en gruesos caractt;re^ 
que hará relaciím al de su matricula en el 1'^ 
de la Administración de la Plaza.

Articulo 50. E11 cada puerta de la valla 
los carpinteros para que, llegado el caro, put’1,'^ 
abrir aquélla, y no podrán bajar al re londel 
cuando tengan (pie componer algún desperJfcP 
d< la barrera, verificado lo cual volverán a ‘ i 
puesto.

Artículo 5I. En el plano de la meseta de Io", 
toriles no habrá más personal que el mavoi''d ' 
los dependientes necesarios para colocar 
divisas y hacer pasar las reses de un departar.n’"1 
a otro.
, Las troneras por donde esta operación se v^L 
fique deberán estar hechas de manera qne 11 ' 
ofrezcan riesgo de accidente.

Artículo 52. El timbalero y los dos ciar'"1. 
encargadoiS de anunciar el principio de cada sti6!. 
se colocarán frente a la Presidencia, y -la inú5|l‘ 
que amenice e! espectáculo deberá situarse 
punto lejano de los toriles.

Artícpló 53. Los mozos (pie guien los 
•de ínulas, para'él servicio de arrastre, O'CUpL^ 
un burladero construido en el callejón, al 
izquierdo de la puerta por donde aquél se rea1"', 
sin que se permita la permanencia en él a per.^11' 
ajenas a este servicio. ■

Artículo 54. El personal designado P^iyi 
práctica de los servicios que se indican en U 
artículos 48 y 49 sólo podrá permanecer 
callejón durante la suerte de varas en que aqllí 
son precisos, ocupando después el burladero ‘I1', 
se les señale, siendo responsables sus capa^1',-,. 
del incumplimiento de esta orden, que será 
ciomada con multa de cinco a 25 peseta - Y p; 
defecto de su pago, con privación de su tr-d’^ . 
de uno a cinco días de corrida o indefinídani^11 
en caso de reincidencia. .

Artículo 55. En las localidades habrá el l1'’ 
sonal suficiente de acomodadores, perfectai11^. ■ 
instruido y educado, para atender a lor C'p'.' '.j. 
dores, y cuando alguno de éstos proceda i 
rrcctamente. reclamarán el auxilio- de los 
de la Autoridad para reducirles a la obedi"1’1.'.. 
imponerles compostura o la sanciém (¡ue Pr(,t 
diere.

De los espectadores. ,, ,c
Articulo 56. Para evitar la afluencia de e.^lL, 

tadores, ])ermanecerán abiertas la puerta l’1 -¡i ; 
cipal de -la Plaza y las dos primeras de l . 
lateral, por lo menos con dos horas de ante!*'11 
a la en que se empiece la corrida, y media 111 je 
después de terminada ésta, excepción hechjL.p | 
1111 día llimoSQ, en que se permitifá al Pu ’ a I 
permaiícccr algún tiempo má en la 
fuere preciso.
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